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Bogotá, D.C.

Señor (a):
ANÓNIMO
Cuidad 

ASUNTO: Respuesta PQRS Radicado N°: R-2025-002260

En atención a la consulta anónima radicada el 13 de marzo de 2025 con radicado R-2025-
002260, en relación con la numeración de los contratos del Fondo de Adaptación en la 
Página web de la entidad y la consulta en plataforma Secop II, es importante realizar las 
siguientes consideraciones:

 

“Deseo conocer el criterio que se está teniendo para numerar los contratos de un tiempo para 
acá ya que no es clara para el ciudadano, adjunto tan solo uno de los muchos casos 
detectados, donde el número en que aparece en secop es uno, y el número del contrato en la 
página web es otro, así por ejemplo para el caso de la imagen adjunta, en secop se registra 
como FA-162-2025 pero en realidad es el contrato 151-2025-I, si se realiza la búsqueda en 
secop con ese número nunca se obtiene resultado, la única forma de tener éxito en la búsqueda 
es ingresando el número por el que se presenta en secop, es decir el FA-162-2025. Considero 
esta situación genera confusión para el ciudadano y no es transparente para su búsqueda, 
pues hace más complejo el obtener resultados para alguien que no trabaje en esta Entidad, 
recordando que el objetivo de toda Entidad Pública es hacer las cosas más sencillas y claras 
para el ciudadano, y no este tipo de casos que hacen compleja una simple búsqueda y deja la 
sensación de que solo un abogado puede encontrar un contrato. Agradezco se me notifique 
con un paso a paso detallado, la forma en la cual yo puedo buscar un contrato con los dos 
números y tener el mismo resultado, o si por el contrario solo es posible encontrar con la 
numeración de secop, de ser así agradezco la claridad del porque se están manejando dos 
numeraciones para un mismo contrato, lo cual va en contra de la transparencia que deben tener 
las Entidades Públicas con la información hacia el ciudadano.”(…)

Desde el Equipo de Gestión Contractual del Fondo Adaptación, se da aplicación a los 
lineamientos de la Agencia de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, en el 
marco del Estatuto General de la Contratación Pública. Por tal razón, en aplicación a la 
"Guía para hacer una contratación directa sin ofertas en el SECOP II", para la realización 
de un contrato en la modalidad de contratación directa, en la plataforma existen dos fases 
para hacer estas contrataciones: una fase de proceso donde la Entidad indica los datos 
básicos del servicio que va a adquirir y anexa el estudio previo; y la fase de contrato. En el 
formulario del proceso, la entidad incluye un número de acuerdo con el sistema de 
numeración que utiliza al interior de la misma, como lo indica la imagen:
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Una vez surtida la fase de creación del expediente, la plataforma transaccional del SECOP 
II entra a la segunda fase, que es la creación del contrato electrónico, en el cual la entidad 
incluye un número de acuerdo con el sistema de numeración que utiliza al interior de la 
misma, en aplicación a la guía, como se evidencia en la siguiente imagen.

Es importante aclarar que la numeración de los contratos en SECOP y en nuestra página 
web puede diferir debido a los diferentes sistemas de numeración utilizados para la gestión 
interna y externa. Sin embargo, esto no implica una falta de transparencia. La numeración 
en SECOP es generada automáticamente por la plataforma y sigue un consecutivo 
específico para cada tipo de contratación, mientras que la numeración en nuestra página 
web puede incluir otros elementos adicionales para facilitar la gestión interna.

El Fondo Adaptación es una entidad comprometida con la transparencia y claridad en todos 
sus procesos contractuales. La existencia de dos numeraciones responde a la necesidad 
de cumplir con los lineamientos establecidos por la Agencia de Contratación Pública y a la 
vez facilitar la gestión interna de los contratos. Agradecemos su observación y estamos 
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trabajando continuamente para mejorar la accesibilidad y comprensión de la información 
para todos los ciudadanos.

Como se evidencia, el criterio o forma de realizar la numeración del proceso y contrato en 
la plataforma del Secop II esta cumpliendo los lineamientos de la Agencia de contratación 
pública Colombia Compra Eficiente, por lo cual, es totalmente claro la utilización de la 
numeración para la fase de proceso y para la fase de contrato, esta práctica es comúnmente 
aplicada por diferentes entidades a nivel nacional y territorial para lo cual se citan algunos 
ejemplos:

Imagen Fondo de adaptación:
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Imagen Secop otras entidades.
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Así mismo, al interior del Fondo Adaptación desde la Secretaría General, emitió la Circular 
Interna número 003 del 27 de enero de 2025, por medio de la cual se dieron orientaciones 
con relación a la numeración (codificación) que se  implementó para la vigencia 2025, de 
acuerdo con el régimen jurídico contractual del FONDO ADAPTACIÓN para las distintas 
modalidades de contratación que se adelantan a través del Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP I, II y la Tienda Virtual del Estado Colombiano – TVEC, por 
tal razón desde la presente vigencia se eliminaron las minutas individuales y se procedió a 
dar cumplimiento a lo exigido por Colombia Compra Eficiente con relación a celebrar 
contratos de manera electrónica a través de SECOP utilizando un clausulado estándar para 
todos los contratos de prestación de servicios.

Con ello, independientemente de la modalidad de selección adelantada por el Fondo 
Adaptación se implementó que se usará una numeración de manera consecutiva en la 
presente vigencia fiscal y de otra parte, se estableció la numeración interna que tendrá los 
contratos y convenios c como se puede evidenciar en las siguientes imágenes de la Circular 
Interna 003 así:  
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La circular que fue a conocer sí a todos los funcionarios y colaboradores de la entidad 
mediante correo electrónico a través de una pieza comunicativa.

En consecuencia, de acuerdo con lo anteriormente citado es importante precisar que el 
número de contrato publicado en la página web del Fondo Adaptación corresponde con la 
numeración interna de la entidad, número de contrato que en ningún caso genera confusión 
alguna, toda vez, que él mismo puede ser evidenciado por la ciudadanía a través del link de 
acceso que genera la Plataforma Transaccional Secop II.
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Es preciso indicar que de acuerdo con la parametrización y estructura de la plataforma Secop 
II para el acceso por la  vista pública, ésta solo permite acceder al contrato a través del 
proceso, por tal razón  el link establecido en la página Web de la entidad para cada uno  de 
los  contratos envía a los  ciudadanos al proceso y es desde allí que puede acceder al contrato, 
esto lo debe hacer  por la sección “Información de Selección” dando clic en ”Ver contrato”  
como se muestra en la siguiente imagen:

Una vez da clic en” Ver contrato”  la página del Secop II lo enviará al contrato como se 
muestra en la imagen: 

De acuerdo con lo expuesto se puede evidenciar qué la numeración de la contratación 
del Fondo Adaptación corresponde con el número que se asigna al proceso y otro será el 
número, con el cual, se identifique el contrato, situación que de ningún modo se puede 
colegir este en contravía de los principios de transparencia, publicidad u otro principio 
rector, aunada a que al interior de la entidad se dio los lineamientos sobre la forma de 
numeración de la contratación de la entidad.
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Finalmente, es de precisar que todas las actuaciones adelantadas son publicadas en la 
plataforma transaccional del Secop II, ahora bien dando una interpretación más amplia 
frente a la solicitud que genera la presente respuesta  en caso de presentarse algún error 
de digitación en la asignación de números, la administración tiene la facultad legal de 
poder realizar las correcciones de forma, transcripción o digitación, en aplicación del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y 
demás normatividad concordante, sin que ello implique vulneración al principio de 
transparencia. 

Cordialmente,

RUBÉN DARÍO BRAVO RONDÓN
Secretario General grado 11 encargado de la Secretaria General

Nota: “Los firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales aplicables al Fondo 
Adaptación, según corresponda”.

Proyectó: Risdell Norbey Rodríguez Rojas - CONTRATISTA
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